
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Salamina, Caldas, 31 de enero de 2024, pasa a Despacho de la señora Juez 
informándole que el día de hoy, la abogada CLAUDIA JANETH GARCIA PAVA 
apoderada de la parte demandante radicó memorial informando que renuncia 
al poder conferido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA; asimismo, aportó 
comunicación donde la entidad demandante le informa que debe presentar 
renuncia en cada uno de los procesos asignados; ello, como consecuencia de 
una venta de cartera, realizada por la entidad. 

 
 

Sírvase proveer. 
 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÌA AGUIRRE 

Secretario 
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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 76 del CGP se acepta la renuncia al poder 
presentada por la abogada CLAUDIA JANETH GARCIA PAVA. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MARIA LUISA TABORDA GARCÍA 
JUEZ 

Firmado Por:



Maria Luisa Taborda Garcia

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 01 Promiscuo Municipal

Salamina - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 321e7fed4d448e17d6b36a32039261cf353b8a456d6008be23cd8ee597dd7c72

Documento generado en 31/01/2024 03:46:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


